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1. ANTECEDENTES 
 
Los integrantes de la Junta de Acción Comunal de la vereda Montañuelas, 
corregimiento el Saladito, solicitan a la Contraloría General de Santiago de Cali 
hacer seguimiento de la ejecución del contrato N° 4151.010.26.1.1617.2019, 
celebrado entre la Secretaría de Infraestructura y la firma DRC INGENIERIA 
LTDA, cuyo objeto fue el MANTENIMIENTO VIAL Y PEATONAL EN LOS 
CORREGIMIENTOS VILLA CARMELO, GOLONDRINAS, LA LEONERA, EL 
HORMIGUERO, PICHINDE, FELIDIA, LOS ANDES, EL SALADITO Y LA 
CASTILLA DEL MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI. 
 
La solicitud se enfoca particularmente en las labores de mantenimiento de la vía 
Sector Mejía hacia La Torre de la vereda Montañuelas, corregimiento el Saladito, 
contenida en el citado contrato, por cuanto el mantenimiento realizado consistió en 
la aplicación de un producto que ha sido lavado, sin haber entrado aún en periodo 
de lluvias.  Con la petición se anexa registro fotográfico de la vía, en donde se 
puede apreciar la pérdida sectorizada del material ligante y hundimientos en la 
capa de rodadura, presumiblemente por la acción de escorrentía superficial y por 
el tráfico pesado del sector. 
 
 

2.  ANÁLISIS 
 
Una vez asumido el requerimiento se consultó en el SECOP el proceso 
N°4151.010.32.0021.2019, encontrando que el contrato 
N°4151.010.26.1.1617.2019 fue celebrado el 31 de julio de 2019 y desarrollado 
entre el 4 de septiembre (Acta de Inicio) y el 30 de diciembre de 2019 (Acta de 
recibo final). En el Acta Final de Obra del 19 de febrero de 2020, se evidencia que 
en la vereda Montañuelas, sector La Torre, corregimiento El Saladito, se realizó 
mantenimiento de la vía consistente entre otras actividades, en escarificación, 
conformación y compactación de la subrasante, suministro e instalación de 
material seleccionado tipo rocamuerta para vías, suministro e instalación de 
material granular tipo Invías para subbase, y suelo estabilizado con productos 
químicos tipo ionizante.  El valor reconocido en el Acta para la Vereda 
Montañuelas, fue de $39.702.743, incluidos costos directos e indirectos.  
 
Se solicitó a la Secretaría de Infraestructura, mediante el oficio 
N°1200.23.01.20.260 de 11 de agosto de 2020, informar cuales fueron los 
controles de calidad practicados a las obras de mantenimiento de la vía en la 
vereda Montañuelas, Sector La Torre, y seguimiento de las acciones para 
garantizar la estabilidad, durabilidad y funcionalidad de las obras de 
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mantenimiento utilizando productos químicos para estabilización del suelo, 
ejecutadas en desarrollo del contrato N° 4151.010.26.1.1617.2019. 
 
 
La Secretaría de Infraestructura contestó mediante el oficio 
N°202041510200020531 del 17 de agosto de 2020, afirmando que envió al 
representante legal de DRC INGENIERÍA LTDA, oficio de fecha 24 de julio del 
2020 solicitándole la reparación de lo actualmente presentado en el tramo de la 
vía Sector Mejía hacia La Torre de la vereda Montañuelas del corregimiento del 
Saladito.  A su vez, anexa copia del oficio mencionado del cual se extracta “le 
solicito realizar las reparaciones necesarias, para garantizar que el tramo vial 
objeto de la queja, cumpla con las especificaciones técnicas requeridas, para el 
normal funcionamiento de la movilidad vehicular y peatonal y dar cumplimiento a lo 
establecido en el contrato suscrito (…)” 
 

3. RESULTADOS 
 
Para verificar las acciones del contratista en acato a la exigencia de la Secretaría 
de Infraestructura, la comisión de la Contraloría General de Santiago de Cali 
realizó visita técnica a la vereda Montañuelas, corregimiento El Saladito, el pasado 
11 de septiembre de 2020, evidenciando las actividades de mantenimiento 
llevadas a cabo en desarrollo del contrato, pero con los deterioros prematuros ya 
descritos, es decir que el contratista DRC INGENIERÍA LTDA a la fecha de la 
visita técnica, no había realizado los correctivos necesarios para presentar una vía 
en óptimas condiciones de mantenimiento, como se puede apreciar en el registro 
fotográfico: 
 
 
Registros fotográficos: 

 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 
Inicio de obra. Pérdida de material ligante 

superficial 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 

Pérdida de material ligante superficial 



                             Informe Final Requerimiento N° 313 2020 Corregimiento Saladito-Vereda Montañuelas 
 

Página 5 de 10 
 

 

    “Control transparente y efectivo, mejor gestión pública”          

     Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 

Hundimiento de la capa de rodadura 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 

Pérdida de material ligante superficial 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 

Pérdida de material ligante superficial y 
hundimiento de la capa de rodadura 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 

Hundimiento de la capa de rodadura 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 

Pérdida de material ligante superficial 

 
Mantenimiento de vía vereda Montañuelas. 

Pérdida de material ligante superficial 
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El equipo auditor presentó a la Secretaría de Infraestructura las evidencias 
anteriores contenidas en el Informe Preliminar del 18 de septiembre de 2020, 
exponiendo que en la ejecución del contrato N°4151.010.26.1.1617.2019, se 
reconocieron obras de mantenimiento vial en el corregimiento Saladito, vereda 
Montañuelas, Sector La Torre, consistentes en suelo estabilizado con productos 
químicos, se evidenció que presenta deterioro prematuro, pérdida sectorizada del 
material ligante y hundimientos en la capa de rodadura,  
 
Se obtuvo respuesta de la entidad con el oficio Radicado 
No.202041510200028151 del 21 de octubre de 2020, del cual se extraen los 

siguientes apartes: 

Una vez leída la observación y teniendo en cuenta que dentro del clausulado 

establecido en el contrato en mención las garantías que lo amparan para que el bien 
o servicio cumpla con los fines propuestos están claramente establecidas tal como se 
expresa en la Cláusula Decima Novena:  DEFECTOS DE EJECUCION. “19.1 EL 
CONTRATISTA será responsable por la reparación de todos los defectos de 
ejecución que puedan comprobarse con posterioridad a la liquidación del contrato, 

(…), y en el caso que nos atañe, se realizó por parte del supervisor el reclamo al 
contratista sobre la problemática presentada en el sector la Torre Corregimiento de 
Saladito, Vereda Montañuelas para dar inicio a las acciones de comprobación de 
daños y posterior arreglo por parte del contratista asumiendo por su cuenta y riesgo 

cualquier intervención necesaria para subsanar lo evidenciado en cuanto al desgaste 
prematuro y en general el estado en que se encontraba el tramo en mención. 

Mediante comunicado No. 202041510200017691, se le solicito al contratista realizar 

el arreglo total del tramo del sector la Torre Corregimiento de Saladito, Vereda 
Montañuelas en cumplimiento del debido proceso como primer paso para hacer 
efectiva las garantías establecidas contractualmente en cuanto a la presentación del 
reclamo ante el contratista entendiendo que un contrato entre dos partes se realiza 

con la visión inicial de cumplirse, por lo que la primera acción del afectado debe ser 
solicitar al contratista la rectificación de sus acciones y el cumplimiento cabal de lo 
contratado so pena de iniciar la reclamación ante la Aseguradora del siniestro 
presentado. 

En el siguiente registro fotográfico se observa a la fecha el estado de la ejecución del 
arreglo del tramo, el cual tiene fecha de entrega para la primera semana de 
noviembre del 2020, plazo que si se incumple será motivo por parte de la Secretaría 
de Infraestructura, actuar dentro de la legalidad la afectación de las pólizas de 

garantía que lo respaldan.  
 
 
Estado actual de ejecución del tramo del sector la Torre Corregimiento de Saladito, 

Vereda Montañuelas: 
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El equipo auditor verificó las acciones correctivas asumidas por el contratista, 
practicando visita técnica a la Vía Montañuelas el 6 de noviembre de 2020, con el 
acompañamiento del Contratista y del Supervisor del contrato. En esta visita se 
encontró que el contratista había reparado la vía en las partes más críticas de 
afectación, con el suministro y compactación de gravilla, previa la aplicación de 
una emulsión asfáltica como riego de liga para mejorar la adherencia de las 
partículas y garantizar mayor estabilidad del trabajo realizado. 
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Adicionalmente, el Secretario de Infraestructura aportó el oficio 
N°202041510200032591 del 20 de noviembre de 2020, mediante el cual presenta 
un informe técnico más amplio y detallado acerca de la situación presentada en el 
tramo en cuestión. De este informe se extracta a continuación los aspectos 
relevantes: 
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Beneficio del Control Fiscal 
 
Mediante el presente trámite de requerimiento ciudadano se logró que la 
Secretaría de Infraestructura atendiera a través del contratista de la obra, objeto 
del contrato N°4151.010.26.1.1617.2019, las reparaciones a las fallas presentadas 
en la vía Vereda Montañuelas con ocasión de mantenimiento utilizando productos 
químicos para estabilización del suelo, cuyos deterioros prematuros se habían 
cuantificado por la Contraloría General de Santiago de Cali en $26.010.700. 
 
Por las anteriores consideraciones se da por resuelto de fondo el requerimiento 
N°313-2020 V.U. 100042012020 de 02 de julio de 2020 MANTENIMIENTO VIAL 
VEREDA MONTAÑUELAS. 
 
 

Fin del informe 
 

 

MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS 
Directora Técnica ante el Sector Físico 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Darío Fernando Gómez Benavides 
Diego Fernando Bedoya Lozada 

Profesional Universitario 
Auditor Fiscal I 

  

Revisó Melba Lorena Aguas Bastidas  Directora Técnica   

Aprobó  Melba Lorena Aguas Bastidas  Directora Técnica  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


